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Lm IcyoM.y disposioione» generales dal Gobierno son obllgato- 
ri.« para eada capital de provínola desde que se publiquen ofi- 
• talmente en ella, y onatro días despues para los demás pueblos 
4 e la pro vio ola.

(Ley de i di Noviembre de /835J

PAHTB OrXGXAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros

SE SUSCRIBE
EN LA

MENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Maycr, 80, y Portalee, 02, librería.

! radas cuatrocientas treinta y 
i ocho pesetas.

3S. MM. el Key y la Keina | 
RegenteXQ. D. G.) y Augusta í 
Real Familia continúan sin 
novedad en su importante sa- j 
lud en el Real Palacio de ’ 
Madrid. í

i Nota de los gastos en las 
obras de conservación de 
la carretera de Aldeanueva 
de Ebro á la estación de 
Rincón de Soto.

Pfcas Ots

JORNALES

Por 66 jornales á varios peo-

EN LA CAPITAL.
Por un mee, , 
Por tres Id.. . 
Per seis id., « 
Por un aúo.. .

2 ptas< 
, . 5,50 »

10,50 » 
. . ÍO,50 6

SüüCaiFÜiCN

Número suelto, O,2B pesataa, 
AnunoAoa, 0,25 id. lino a.

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p
Por tres id..............7 30
Por seis Id. , . . , 12,50
Por un ((ño...............24

al confin de la provincia ; 
con Navarra.

PERSONAL.

Pts. Cls. ’

Por 69 jornales á varios peo
nes á razón de 2 pesetas

MATERIAL

138

Por 23 jómales á un bol* 
quete á razón de 6‘30 pesetas 149

Total

ción de la carretera de Tir- 
go á Tormantos.

Pl8. Cts.

personal

’ por 46 jornales á varios pee* 
nes á razón de 2 pesetas uno 92

i Por 46 id á varios id. á id.
í de I id. 46

CONTADURIA 
de

PONDOS ptoTimes dk loghoño
Año económico de 1888-<89 

Mes de Febrero.
Núm 84

j nos á rezón de 2 pesetas uno 
j Por 13 idem á idem idem à

razón de una idem

Total

132

13

147

I Importa esta nota las figu- j 

I radas ciento cuarenta y siete ■
Nota de los gastos originados * pesetas, 

en las ohias de conserva- j
ción de la carretera del Vi
vero provincial de Varea 
ejecutadas por Administra- í 
ción bajo la Dirección del i 
Jefe de la Sección de ca
rreteras provinciales don 
Agustín Gainza, durante el 
mes de Febrero último» que 
se publica en el crBoletín 
oficial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley orgá
nica provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas | 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu- 
ción*

Pts. Ct8<

287 50 '
S==: = = j

material

Por 23 jt males á un bolque* 
te á razón de 6‘30 pesetas uno 149 80

I Importa esta nota las figu- 
I radas doscientas ochenta y 
i siete pesetas cincuenta cén- 
! timos.

Cota de los gastos originados ! 
en las obras de conserva- ? 
ción de la carretera de Or
tigosa á Villanueva. j

Pts. Cts. j

PERSONAL

Por 21 jornales á varios peo* 
nes á razón de 1 *'5^5 pesetas 36

MATERIAL.

Por 10*50 jornales á Un bo'- 
quete, á razón de 6*30 pesetas 68

Total 105

TotaL 287 30

73

25 ;

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de

Importa esta nota las figu
radas doscientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta cén
timos.

Haro al confin de 
vincia con Alava*

PERSONAL

la pro

Pts. cts,

Por 92 jornales á Varios 
peones á razón de 2 pesetas 
uno

Por 23 id. á varios id. á ra
zón de 1 id. di.

material

Por 23 jornales á un bolque- 
te á razón de 6‘f 0 uno

TOTAL

1Ô4

23

149

336 30

B
3

Nota de los gastos oi íginados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de 
Autol al empalme con la de 
Garray á Calahorra.

Pts. Cts.

personal

i Por 18 jornales á varios peo*
’ nes á razón de 2 pestas uno 36

I MATERIAL.

I Por 23 jornales á Un bolijuó’ 
¡ le á razón de 6*30 id. id. 149 30

Total 183 80

J0RNALE8.

Por ái9 jornales á razón 
3 pesetas uno

Total

Importa esta nota las figu- I 
radas ciento cinco pesetas. ! Importa esta nota las figu

radas trescientas cincuenta y
dé

438

438

Importa esta nota las ügu-

í seis pesetas cincuenta cénti- 
I Nota de los gastos originados naos.

Importa esta nota las figu
radas ciento ochenta y cinco 
pesetas cincuenta céntimos.

en las obras de conserva- j
ción de la carretera del ¡ 
puente sobre el río Linares 3

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva-

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva^ 
ción de la carretera de Au*
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àuuiicios «ficiaSes.

PERSONAL.

88

5038

33

MATERIAL

143

302 50Tolal.

Piqueras à,

Pis. Ct!

Nùm. 94PERSONAL

Variospor 61 jnrûa’es á

Total 191

al

115 50

50

15recibo.nùin. 1
CTotal S80

poder otorgado 
en caso de riô 

tendrán por nO 
postor ó a podr
en forma legal

apoderado con 
ante notario, y 
hacerlo así se 
presentadas. El 
fado del mismo

Por 23 jornales á un boique* 
te á razón de 6'50 pesetas uno 149

Por 2 docenas cestos según

Por 44 jornales á varios 
peones á razón de 2 pis. uno

Por 22 id. á id. Id. á razón 
dei‘75íd.íd.

Por 22 id. á id. id. á razón 
de l‘50 id. id.

qu 
qu 
da 
da 
mi 
Co 
18'

di 
o< 
di 
CI 
c<

me con la de 
Logroño.

Condiciones legales relativas á la 
celebración de la subasta

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Mu
rillo de río Leza al empal-

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de San

Importa esta nota las figu
radas ciento noventa y una 
pesetas.

1.* Es objeto de la presente 
subasta la contratación por me
dio de subasta pública local del 
petróleo que se necesite en los

j clase de papel que el prevenido, 
1 se exigirá à los proponentes la 
: presentación del pliego ó sello

Por 22 id. á un bolqueie á 
razón de 6‘50 pts. uno

Importa esta nota las figu- 
radas trescientas dos pesetas 

: cincuenta céntimos.

Milián de la Cogolla 
puente de Arenzana.

PERSONAL

ti 
r 
o 
fi 
r 
t 
c 
t

tol al empalme con la de 
Garray á Calahorra.

Pts. cts.

peones á razón de 2 pts. uno 122

MATERIAL

Por 23 jórUdíesá una Caba^ 
Hería á razó'- de 3 pesetas uno 69

Por 66 jornales á varios peo
nes á razón de 1'75 pesetas 
uno

MATERIAL

2 - ï;

Comisaría de Guerra
DE 

LOGROÑO
El Comisario de Guerra Inter

ventor de utensilios de esta 
plaza
Hace saber: que no habiendo 

tenido oportuna publicidad el 
anuncio de esta Comisaría de 
Guerra de diez del que rigehasta 
el día diez y siete en que en la 
cuarta página del número 278 
del «Boletín oficial» de la pro
vincia se insertaba, queda nulo, 
y en su virtud la subasta en 
aquél anunciada se llevará á 
efecto el día ocho de Julio próxi
mo, quedando subistenle la hora 
y demás circunstancias de la su
basta de petróleo para el consu
mo de esta factoría que en aquél 
se consignaba, excepción hecha 
del precio límite que oportuna
mente se publicara en el «Bole
tín oficial» de la provincia y de- 
má.s sitios de costumbre.

Logroño 21 de Junio de 1889. 
—Alfredo R. Sáiz.

PLIEGO de condiciones para la 
contratación de petróleo por 
medio de subasta publica lo
cal que se necesite para el 
alumbrado de los cuarteles y 
cuerpos de guardia desde el 
día de la adjudicación del ser
vicio hasta fin de Octubre del 
actual afio 1889.

edificios militares y cuerpo de ’ minación, pero bajo el concepto 
guardia de la plaza de Logroño, * de queda." siempre el contratista 
desoe el día de su adjudicación , respunsab e con todos iu.s demás 
á fin de Ociubre del actual año y bienes que posea á subsanar los

Importa esta nota las figu
radas doscientas ochenta pe
setas.

Logroño 19 de Junio de 
1889,—El Contador de fon
dos provinciales, Eelipe Vic
toriano Idígoras. V.’ B.’: El 
Presidente, Miguel Salvador.

un mes más si así conviniese á 1 
la Administración militar I

2/ La subasta sé Verificará ¡ 
con arreglo á lo prevenido en el ' 
Reglamento provisional aproba- ' 
do por R. O. de 18 de Junio de 
1881 y disposiciones posteriores 
que han modificado algunos de 
sus artículos, en el ¡ocal en que 
se halla establecida esta Comi
saría de Guerra, en el día y hora 
que determina el anuncio inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro-^ 
vincia y que ge hallan fijados 
previamente en los sitios públi
cos de costumbre; en el mismo 
se determinará la cantidad 
aproximada que se considera 
podrá ser necesaria, y él impor
te del depósito que ios proponen
tes han de constituir previamen
te con arreglo al precio limite 
jado; se advierte que la cantidad

que se determine ha de ser obje
to de la subasta podrá aumen
tarse ó disminuirse según dicten 
las necesidades del servicio.

3.* El tribunal de subasta lo 
compondrá el comisario de Gue
rra de la provincia, un oficial de 
Administración militar como 
interventor y un notario, ó en su 
defecto otro oficial de Cuerpo 
expresado en concepto de secre
tario.

4.“ Media, hora antes de la 
designada se constituirá el tribu
nal para recibir los pliegos que 
se presenten, los que se irán nu
merando por el orden de presen
tación, y una vez entregadas no 
podrán ser’ retiradas. Pasada di
cha media hora empezará el acto 
de la subasta por la lectura del 
anuncio, pliego de condiciones y 
de precios límites. Verificado 
esto y antes de abrir.se los plie
gos podrán exponer sus autores 
ó apoderados las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteli
gencia de que abierto el primer 
pliego no habrá lugar á observa
ciones ni exp ícaciones de nin
gún género que interrumpan el 
acto.

5.* Para tomar parte én la li
citación será circunstancia pre
cisa que el proponente justifique 
haber impuestro en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucur
sales en provincias la suma en 
metálico ó valores equivalente.?, 
en 1-1 forma que la ley determina 
para estos casos por importe del 
5 por iOO del valor total del ar
tículo, calcu’ado por el precio 
limite; y luego que el contrato 
haya merecido la aprobación su
perior, el rematante aumentará 
dicho depósito hasta el iO por iOO 
del valor total de su oferta, que
dando en esta forma garaniiïa- 
do el compromiso hasta su ter-

1 perjuicios que pueda causar á la 
Î Administración militar por falla 
j de cumplimiento del contrato.

8.* Dichas proposiciones sé 
! formularán en papel timbrado 
5 de la clase undécima, sin en- 
¡ miendas ni raspaduras, aunque 
! estas se hallen salvadas, arre- 
I gladas al formulario, en pliego 
; cerrado y acompañando á ellas 

carta de pago del depósito pre
vio, que, si es en efectos del Ea- ’ 
tado, se valorarán al precio me- ! 
dio de cotización de bolsa en el j 
mes próximo anterior, según de- i 
termina el Real decreto de 29 de i 
Agosto de R7Ô, ó en la forma 
que en lo sucesivo se preponga 
para estos casos Si alguna pro
posición se presentase en otra

correspondiente. También exhi
birán los proponentes su cédula 
personal en el acto de! remate.

7 ‘ Los talones ó garantías de 
depósito correspondientes á las 
proposiciones que no fuesen ad
mitidas se devolverán después 
de terminado el acto de ia su
basta á los interesados, los que 
firmarán el retire al pié desús res
pectivas ofertas, quedando estas 
unidas ai expediente, pero si al
guno de rquellos no hubiese 
presentado la cédula personal ó 
la propo.<^ición en papel qus no 
.sea de la clase marcada, se re
tendrá el mencionado talón de 
depósito has’a que exhiba dicha 
cédula ó reintegre el papel seña
lado.

h.® Lo.s expresados talones 
no servirán más que para la pro
posición à la cual vayan únicos, 
aunque el individuo á cuyo fa
vor estuviere estipulado el talón 
presente distintas proposiciones.

9.’ No se admitirán como 
buenas para tomar parle en la 
subasta ni para garantizar a! ser
vicio las cartas de pago que sé 
refieran á imposiciones hechas 
para afianzar otro servicio, por 
más que seá notoria la termina
ción satisfactoria deT mismo, á 
menos que se justifique este ex
tremo por medio de la corres
pondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferen
cia de ia garantía para respon
der al nuevo contrato.

10. Los precios porque se 
ofrezca hacer el servicio se ex
presarán en las proposiciones en 
letra, por péselas y céntimos de 
ellas, no admitiéndose más frac
ción que lüs céntimos de ésta;en 
la inteligencia, de que si se con
signaran fracciones menores tiO 
serán apreciadas y quedarán á 
favor del Estado.

íi No serán admisibles las 
proposiciones cuyo precio sea 
superior al limíte fijado, ni tam
poco las que carezcan de la ga
rantía prevenida ó no estén es
trictamente sujetas al modelo ó 
contengan enmiendas ó raspa
duras.

12 Los autores de las propo^ 
si iontíS concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó pof 

pro 
rár 
nié 

i mié 

‘ ’ 80
jOlí 
nh 

jori 
cuí

I, 
pro 
la £ 
poí 
ta 
per 
cat 
nos 
exi 
J í 
ció

1 
qui 
en 
cat 
te, 
paf 
la ( 
nili 
B.*, 
COI 
cec 
na 
el I 
sic 
do 
pe

es 
sa 
dii 
tai 
rlc 
ch 
da 
d€ 
d( 
In 
ni 
CI

que habiendo presenlád » persío- 
naJmente su proposición deje de 
suscribir el acta del remate, ya 
negándose á ello bajo cualquier 
pretexto al serle adjudicado él ' 
servicio por la Junta de subas
tas, pedirá el depósito que haya 
hecho para garantir sus ofertas# 
quedando en beneficio del Teso
ro con arreglo á la R. O de 3 fie 
Agos’o de 1888.

13 Si en la sutasU
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proposiciones iguales, contende" 
rán sus autores entre sí, mante
niéndose abierta la liciíación 
mientras haya pujas, las cuales 
80 harán ai tanto por ciento del 
jolal importe del servicio, pero •'i 
ninguno de los propommies me

jorase la suya, se resolverá la 
cuestión por la suerte.

U Al declararse aceptadauna 
proposición, se entiende que en 
la aceptación va envuelta la res 
ponsabilidad del proponente has
ta que sea aprobada por la su
perioridad, sin cuyo requisito no 
causara efecto el remate, á me
nos que urgencias del servicio 
exijan quese ejecute desde luego 
y á reserva de dicha aproba
ción .

15 En el plazo máximun de 
quince dias, contados desde el 
en que se le noiiflque ál adjudi
catario la aprobación del rema
te, se presentará la carta de 
pago ó documento que acredite 
la constitución de la fianza defi
nitiva de que trata la condición 
B.*, y otorgará la escritura del 
contrato ó convenio, jsegún pro
ceda. Si dejase de cumplir algu
na de estas condiciones, perderá 
el rematante el depósito provi
sional que haya hecho, quedan
do rescindido el contrato á su 
perjuicio^

16 En la escritura ó contrato 
que se otorgue se hará constar 
que la garantía está libre de to
das las excepciones comprendi
das en las leyes de derecho co
mún y en la del art. 13 de la de 
Contabilidad de 23 de Junio de 
1870.

17 Pormaliíada que sea la 
escritura se devolverá al intere
sado la carta de pago que acre
dite el depósito de garantía, es
tampando el notario ó comisa
rlo de Guerra respectivo en di
cho documento la nota de que
dar afecto á la responsabilidad 
del servicio contratado, y que el 
depósito queda á disposición del 
Intendente del Distrito, consig
nando esta declaración en la es
critura,

18 Serán de cuenta del adju-» 
dlcatarlo todos los gastos que 
ocasionen los anuncios, expe
dientes de subastas que produz
ca el remate, y la escritura de 
compromiso ó convenio privado.

19 El otorgamiento de la es
critura ó convenio que se forma-
lice se celebrará en el despacho- 
Comisaría de Guerra del que 
haya presidido la subasta.

20 El contratista entregará 
üha primera copia de la escritu
ra para el Tribunal de Cuentas, 
Otra testimoniada de dicha pri
mera copia para la oficina gene
ral y dos copias simples de este 
testimonio, con destino una á la 
ofioina de Distrito y otra á la Co
misaría de Guerra de la loca- 
idadi

' 21 El rematante suministra- j 
rá el arlípuln suba-talo en el lo
ca! que se determine por la Co- j 
misaría de Guerra durante el ¡ 
plazo de su compromiso que em- j 
pezará á coninr.c?» lesde el día en j 
qui; se le nonílq j" la sqjrobación j 
del remah*, <'> < u imh' más ó ios í 
cinco días de no if'i aírs'de, y ¿oto 
sólo en el caso en que así lo so- I 
litase. I
Condiciones técnico-económicas j

22 Las condiciones que ha 
de tener el petróleo objeto de । 
esta subasta son las siguientes: j

Densidad de 0,78 á 0,80 kilo- j 
gramos, no ha de infl-imarse j 
los vapores que se desprendan í 
ni el petróleo mismo sino á tem
peratura superior á 5^ grados । 
comprobado con el aparato co- j 
nocido «Grunien » «,

23 El contratista queda obü- > 
gado á las decisiones de las au- i 
toridades administrativas en lo i 
relativo á todas las -uestiones 
que puedan tener lugar sobre la • 
ejecución de sus contratos, sin j 
que pueda someterse á juicio ar- i 
bitral, pero las dudas que se ■ 
susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán ; 
por la vía conlencioso-adminis- ; 
traiiva, como recurso de alzada 
que les conceden las leyes, re- ; 
glamenloa y órdenes vigentes.

24 í.a rescisión del contrato 
por cualquier motivo que depen- í 
da del rematante, causará los 
efectos siguientes; ’

Primero. La celebración in
mediata de una nueva subasta 
bajo las mismas reglas y el nue- . 
vo precio límite que correspon- 
da, pagando el primer rematan- ’ 
te la diferencia en contra, si la 
hubiese, del primero al segundo 
remate» ।

Segundo De no presentarse 
proposiciones admisibles en la 
nueva subasta, se hara el servi
cio por administración á perjui
cio de dicho rematante. '

Tercero El abono por el pri
mer rematante de todos los per
juicios que hubiere sufrido el 
Estado en la demora del ser- 
vicio* i

Para hacer efectiva esta res-» ! 
ponsabilidad se retendrá siempre 
al primer rematante la garantía 
de la subasta, y aun se le podrán 
embargar bienes hasta cubrir 
los compromisos probables si 
aquella no alcanzase. >

2Ô Se abonará al contratista 
el valor del artículo que se jle 
pida y entregue para el consumo ' 
de la factoría durante el período ’ 
déla contrata, sea más Ó menos i 
calculado; por consiguiente, no j 
podra servir dn fundamento para 
entablar reclamación de ninguna ’ 
especie el cálculo verificado, sal
vo el caso de que los pedidos que 
hiciese la Administración mi* 
litar esctidieaen del duplo de lo

calculado, en cuyo caso podrá el 
contratista pedir la rescisión del 
contrato en lo referente al artícu
lo pedido con exceso.

También tendrá derecho el 
contratista á pedir la resesión 
del contrato, si trascurrido la 
mitad del tiempo por el que se 
haya hecho la contrata no llega
ran los pedidos á la cuartti parte 
del consumo calculado.

En estos dos casos' de resci
sión no va envuelta la obligación 
de abonar nniguna indemni
zación al contratista.

26 El pago se hará mensual
mente por medio de mandamien
tos de pago espedidos á favor del 
contratista dentro de las consig
naciones del Tesoro sin que el 
mismo pueda suspender las en
tregas del artículo que se le pida 
alegando retraso en la satisfac
ción de dicho mandamiento de 
pago por las oficinas de Hacien
da Pública; pero si el importe de 
aquel no excediese de 123U pese
tas podrá abonársele por el ad
ministrador del servicio al pié de 
Caja en la fo.'-ma reglamentaria, 
SI bien en este caso habrá de jus- । 
tificarse previamente con la car
ta de pago correspondiente ha
ber satisfecho á la Hacienda el 
medio por ciento de contribución 
industrial, según determina la 
Real orden de 31 de Enero de 
1872.

27 Serán de cuenta del con
tratista todos ios gastos que ocu
rran hasta entregar el ariículoen 
ios almacenes de la Administra- j 
iración militar, así como el abo- ¡ 
no de lodos los derechos y arbi- 
triosque graven sobre el mismo. |

23 El contratista lomará so- | 
bre sí la buena ó mala suerte de 1 
ios precios y casos fortuitos y 
demás ócurrenGia.s anormales, 
eslablecimiento de nuevos im
puestos, creación de portazgos j 
etc., sin que por ningunode estos 
motivos pueda pedir indemniza
ción, aumento en el precio ó res
cisión del contrato, así como la 
Administración militar no soli
citará rebaja alguna aunque cir
cunstancias semejantes dismi
nuyan el precio.

29 El contratista que no ten
ga la residencia en esta plaza, ó 
que teniéndola se ausentase de 
ella, dejará una persona que le 
sustituya y la que dará á cono
cer á ia Administración militar;
y si no lo hiciese asq y por falta 
de su representación se entorpe
ciera ó perjudicara el servicio, 
será responsable de las conse
cuencias.

30 Si el contratista faltare al 
cumplimiento de lo pactado, 
bien sea demorando la entrega 
del articulo en los plazos que se 
fijan, bien porque el presentado 
no fuera de recibo y no lo re
emplazase por otro en el acto, se 
le concederá un plazo definitivo 

para la entrega, que nunca es- 
cederá de cinc<^ dias; en la inte
ligencia, ({ue de no verificar la 
enn ega se pro<í«derá por la’ Ad- 
mimsiraeión á la compra del ar- 
«ícuio, b'iHi sea por concurso, 
como lo hace en las rpie efectúa 
por gc.slión directa, ó bien acu- 
diendí» a! comercio, pariicuiares 
ó negociantes de la localidad ó 
de otras, si en la primera no lo 
hubiese ó no fuese de las condi
ciones requeridas. Para verifi
car esta compra se citará al con
tratista, á fin de que por sí ó por 
medio de su representante pre
sencie ó intervenga los ajustes y 
pagos que se verifiquen para la 
referida adquisición, puesto que 
ha de ser de cuenta de! contra
tista el abono de la diferencia, si 
ia hubiese, con relación al pre
cio del artículo contratado, y si 
no lo verifica en el acto se le des
contará del primer pago que ten
ga que hacerse ó del depósito, y 
entonces deberácompletarioden
tro de los quince días contados 
desde la fecha en que se le avise.

Si, por el contrario, el precio 
obtenido fuese más bajo, queda
ra este beneficio á favor del Es
tado.

La no concurrencia dei con-^ 
traiista a la citación no le eximi
rá de responsabilidad, pues en 
este caso se solicitará de la auto
ridad municipal nombre un co
misionado para que presencie la 
compra.

31 Tei'minado el compromiso 
bueno y fielmente por parle del 
contratista, se le devolverá la 
fianza, mas para ello acreditará 
haber pagado el importe indus- 
MialXX^stbs de la subasta.

32" Eh caso' de nriuerte del 
contratista quedará rescindido el 
contrato, á no ser que los here
deros ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. La Administración 
militar entonces queda en liber
tad de admitir ó desechar elofre® 
cimiento^ según convenga, sin 
que en este último caso tenga 
aquél derecho á indemnización, 
sino únicamente á que se haga 
ia liquidación de los devengos 
del contratista.

Logroño 16 de Mayo i889.— 
Alfredo R. Sáiz.

1ntendé?ícia militar de BÜRGOS
SECCION DE INTERVENCION

AdíGÍón al aniér^íof pltégo

Condición 22 El petróleo será 
reconocido antes de su ingreso 
por el oficial administrador y 
comisarlo intervenior del servi
cio á cuyo reconocimiento asisti
rá el contratisia ó su represen
tante para responder á las pre
guntas que se le hagan/si el artí
culo .se considerase admisible 
ingresará desde luego en los al
macenes; si por el contrario Sé 
juzgare que no es de recibo lo 
repondrá el contratista dentro 
del plazo que se le designe y que 
nunca escederá de diez días. Si 
el contratista no se conformare 
con la decisión adoptada podrá 

I apelar de ella al Intendente, cuya 
í resolución será ejecutiva, sin 
i perjuicio de ¡os recursos de alza- 
I da que las leyes le conceden, 
i Burgos 22 de Mayo 1889 —El 
f jefe interventor, Luis Allolagui- 

rre.—Aprobado.— El Intendente
, militar, Eduardo Alonaá, 
À
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nCKlClPAL DE LOGROÑO.

«nacimientos registrados en este Juzgado durante ía segunda dg 
ce.nn de junio de 1889,

IN VIDA.
i:-; '=si! i^'H'UiTos

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos
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bondad de sus precios, desdo 
. hoy ui habrá competencia

posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Ln el mismo esta bí('< i míen*
lo cijcoutrunln, impu .-(..s de 
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j _ en este Juzgado durante la segunda
decena del mes de Junio de 1889, ciasificadas por sexo v 
estado civil de los fallecidos.
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S g
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TOTAL. 1 4 1 5

Logroño 21 de Junio de 1889,—El Jue2 municipal, Zacarias Ayala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DÉ

mroB 3«,
Ésta iiapreiita, cuyo surtido tipogfáfip; es inmenen « 

escogido y que cuenta con personal de aptitudes n“cXr ' 
rieeVcSdeï -n-nientes^'S

En la misma hallarán todas las corooracioueq tonin cO 
males como particulares, cuanta docuXSn lÆ ne* 
SX^SiXT -litares, á ScTs^ut

mica de todas las de esta pró 
viücia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) d»" 
una acreditada fabrica, y cor 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de e

lumcxi^ para cartas, sobres, 
caitapados, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros 
en blanco y rayados, lacre, 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un bu en escri
torio.

EL RÁPIDO 
pülvbrizador antezawa 

inventor y único expendedor en Logroño.
Hemos visto el aparato pulverizador construido por D. Estankia^,. ñ u 

de Antezana de esta capital, y en nuestro sentir llena cumpÍwaméme 
jeto que su autor se propone, cual es el de sulfatar los viñedos r ’ 
aparato mencionado en un depósito capaz de contener el línnidA dLa construcción es de hierro g^lbanÍzado ^áToíocaX 
palda del operador que ha de sulfatar las vides ó sea dar el 
sión con la sal cupro-cálcica; de este depósito parte un tuno dp asper- 
á enchufar con un cuerpo de bomba bastante ingenioso v aup en la mano para dar de vez en cuando alguna Snadá 
de salida á las plantas que han de recibir el riego, el cua/sMc^bastÍn7*^‘^í’ 
verizado y asparcido, merced á un botón donde choca el hiln precio del pulverizador es de 28 pesetas, y "u du?Sn ha de «r ?ar±- ® 
la solidez que presentan todas las piezas que le forman Mn xro,.3^^ ^^rga por comendar este aparato, puesto que’ ademl^de sS- Te gra„ LT
cultores, alienta á los artistas nuestros paisanos que de suyo sonatan - V“* 
S'm ‘° ocasión J señor Ochoa “d’i

preí:* muyTconôm‘O'”» r-' metros â
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